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REMISIÓN DE PROYECTOS DE RESOLUCIÓN 
AL COMITÉ DE RESOLUCIONES

El Presidente de Turno. La Mesa ordena la 
remisión de todos los proyectos de resolución que 
obran en la secretaría de este Congreso al Comité de 
Resoluciones, con el ruego de que ésto los estudie y 
los devuelve con la recomendación correspondiente, 
para su consideración en la sesión de mañana.


